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Resolución de la

(

Oficina General de Administración

N' I 97-20I 2-FONDEPES/OGA

Lima. 05 de Diciembre de 2012

Vistos el Informe N'1699-2012-FONDEPES/OGPP de fecha 30 11 2012 de la

Oficana General de Planeamiento y Presupuesto oiorgando Certificacióo Presupuestal

y la Nota N" 1499-12-FONDEPES/DIGECADETA de fecha 28 11.2012 de la Dirección

beneral de Capacitación y Desarro!lo Técnico en Acuicultura, solicitando el

otorgamiento dá un Encargo Interno para efectuar gastos relacionados con las

actiüdades de difusión técnica crianza, manejo y alimentación en truchas' a
desarrollarse en la ciudad de Tantara - Huancavelica, del 05 al 07 de Diciembre de

2012'. y

CONSIDERANDO:

Que. el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un

Organismo Público Ejecutor, adscrifo al l\¡inislerio de la Producción con personería

juridica de derecho público. Goza de autonom¡a técnica' económica, administrativa y

académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar {écnica' económica y

financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

acuicullura:

Que. mediante Resolución Directoral No 004-2009-EF/77 15 de fecha

08.04.2009, se estableció el tlpo de Encargo disl¡nto al de Viáticos, que podria

otorgarse a las personas qúe prestan servicios en la Instituc,ón.

Que. resulla convenienle encargar a la persona responsable de la ejecucion

para efectuar los gaslos relacionados con las actividades de difusión técn ca "Crianza'

maneio y alimentación en lruchas'a desarrollarse en la ciudad de Tanlará _

Huancavelica, del 05 al 07 de Diciembre de 2012;

Oue. de conformidad con las atribuciones conferidas a la Oficina General de

Administración. contemplada en la Resolución Direclofal No 004-2009 EFl77 15, que

modiiica la Directiva de Tesorería N" 001-2007 EFl77 15, aIobada por la Resolución

Directoral N' 002-2007 'EF 177 .15.0



cFiT'

SE RESUELVE:

Art¡culo 'lo.- Enca¡gar al Sr. CARLOS ALBERTo MENDOZA MENDOZA con

Contrato Adminislrativo de Servicios - CAS, como responsable de la ejecucion para

realizar el encargo de efectuar los gastos relacionados con las actividades de {iifusión

técnrca Crianza, manejo y alimeñtación en truchas" a desarrollarse en la ciudad de

fantara - Huancavelica, del 05 al 07 de Dlciembre de 2012;

Articulo 2".- Otorgar a la prec¡tada persona el importe de S/. 500 00 (Quinientos y
00/100 Nueuos Soles), para realizar los iñdicados gastos' de acuerdo al siguiente
detalle:

00-Ro 0015

Especilica del
Gaslo

2.X.2.7.10.1

TOTAL S/,

Descripc¡ón

Alimentos y beb¡das Para
consumo numano

Sem¡nar¡os, talleres Y sim¡lares
orgenizados Por la ¡nstituc¡ón

Jmporte S/.

200.00

Articulo 3". comunica¡ que dicho Encargo tiene como fecha de Rendición máxima

de lres lD3) días siguientes de culminada a Actividad; caso contrario se le efectuara el

descuenlo correspondiente.

Articulo 4'.- Los gastos que efectúe el responsable, deben ser sustentados con los

respectivos Comprobantes de Pago emilidos en concordancia con las Normas
Tributarias vigentes y la Ley de Conlrat'aciones del Estado, Decreto legislativo N" 10'17

y las Norr¡as de A!steridad vigenies.

Artículo 5o.- Rem¡tir copia de la presenle Resolución a la Dirección General de

Capacitación y Desárrollo Técnico en Acuicultura y al Interesado; para conocim¡ento y
fines de Ley.

Reg¡strese Y comuniquese
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO

L¡LIA HUA CARRASCO

300,00

500.00

la Ofi elalde ministrac¡ón


